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LA PLATA, 25 de marzo de 2022.-

ATENTO a la necesidad de corregir el 
periodo de publicación de la lista de aspirantes en condiciones 
de ser evaluados en el Procedimiento de Selección para cubrir 
un (1) contrato de Locación de Servicios asimilado a la 
Categoría 7 del Agrupamiento Técnico-Profesional Subgrupo "B", 
con funciones de Técnico Auxiliar, en las condiciones 
establecidas por el Acta Paritaria Particular Nodocente N°3/21,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE TRABAJO SOCIAL
RESUELVE :

Art. Io) Modificar en su parte pertinente el art. 6o) de la 
Resolución N° 90/22 del Decanato, dejando establecido que el 
periodo de publicación en la página web de la Facultad de 
Trabajo Social (http://www.trabajosocial.unlp.edu.ar) correcto 
es, del 25 al 29 de abril de 2022 y no, 25 al 31 de Marzo de 
2022, como se consignara.

Art. 2o) Regístrese. Publiquese en la página web de la Facultad 
de Trabajo Social (http://www.trabaiosocial.unlp.edu.ar) Comuniqúese a 
todas las Facultades y Dependencias de la Universidad. 
Notifiquese a los miembros del Jurado designados por el 
Articulo 5o de la presente. Resérvese en la Secretaria 
Administrativa.
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